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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2018-0420 
 

Conforme a las documentales que anteceden, y de acuerdo a las solicitudes 

presentadas, se dispone: 

 

1. TENER en cuenta que fracasó la negociación entre las partes de 

acuerdo a lo indicado por la demandante. 

 

2. ADVERTIR al extremo actor que el derecho de compra (artículo 414 

del CGP), está previsto ÚNICAMENTE para la parte demandada, por lo que 

cualquier ofrecimiento de compra deberá realizarlo directamente al extremo pasivo. 

 

Una vez quede en firme esta providencia, el proceso deberá ingresar al 

despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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